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CIRCULAR No. 013 

 

 
 

La Secretaría de Educación Distrital de Cartagena informa a todas las personas que han 
hecho reclamaciones para el pago del retroactivo por la homologación de cargos, que esta 
entidad hará un corte de peticiones el día  30  del mes de marzo del presente año, a fin de 
proceder con la revisión de cada caso y determinar lo que en derecho sea pertinente. Las 
solicitudes que lleguen después de esa fecha quedarán pendientes de su respectivo examen 
para una calenda (corte) posterior. 
 
La respuesta definitiva en cada caso se le dará por escrito a cada uno de los peticionarios, a 
la dirección señalada en su respectiva petición. 
 
Nota: las personas que prestaron un servicio por OPS no tienen derecho alguno por carecer 
de vinculación laboral con la sed, como ya se ha dicho reiteradamente en anteriores 
ocasiones. Tampoco aquellas cuyo presunto derecho reclamado se encuentre prescrito a 
la fecha de la solicitud. 
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ASUNTO 
 

FECHA DE CORTE PARA 2º ESTUDIO DE RECLAMACIONES 
PARA PAGO DE RETROACTIVO POR LA HOMOLOGACION DE 
CARGOS. 


